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E
l Ministerio de Medio Ambien-
te, Rural y Marino (MARM),
acogió los días 28 y 29 de sep-

tiembre las Jornadas sobre protección
de las obtenciones vegetales, organiza-
das por el Consejo Superior Agrario, en
las que reconocidos expertos ofrecie-
ron un panorama muy exhaustivo so-
bre la actualidad que rodea a este tema.
Además de juristas, que detallaron los
aspectos más relevantes relacionados
con la protección de patentes, de varie-
dades tradicionales y nuevas tecnologí-
as, también acudieron diversos colecti-
vos implicados de algún modo u otro
con el mundo de las semillas.

Uno de los temas más controvertidos
de las jornadas, y que fue tratado am-
pliamente fue el privilegio del agricul-
tor, una excepción a la protección de
las variedades vegetales que se estable-
ce en beneficio de los pequeños agri-
cultores y que está siendo objeto de un
intenso debate dentro y fuera de nues-
tras fronteras.

Olga Sánchez, doctora en Derecho
por la Facultad de Santiago de Com-
postela y autora del libro El privilegio
del agricultor, describió de forma pre-
cisa durante la jornada las especiales
características que definen este modelo
jurídico.

El privilegio del agricultor

Cuenta con antecedentes de Derecho
comparado en otros países como Esta-
dos Unidos, Francia  y Alemania. Con-
siste en la autorización para replantar
la cosecha de una variedad protegida
sin la necesidad de pagar royalties al
titular de la protección, siempre que
sea para uso propio. Quedan fuera de
esta excepción legal la vid, los árboles
frutales, las especies forestales y las
plantas ornamentales y aromáticas.
Tampoco las variedades híbridas, por
sus propias características, ya que no
se reproducen de forma estable, y las
sintéticas, quedan contempladas por el
privilegio del agricultor. 

Este privilegio supone unas obligacio-
nes para los agricultores, contempla-
das en la Ley 3/2000 de Régimen Jurí-
dico de la Protección de las Obtencio-
nes Vegetales. En primer lugar, la con-
servación de la identidad de la varie-
dad cuya cosecha se haya sometido a
tratamiento para ser reproducida nue-

vamente. En segunda, la obligación de
pagar una remuneración al titular de la
protección vegetal, norma que excluye
a los “pequeños agricultores”. El Real
Decreto 1261/2005 es el que define es-
te concepto, siguiendo criterios técni-
cos importados de la legislación euro-
pea, aunque con algunas diferencias
significativas. 

Se consideran pequeños agricultores
a aquellos productores cuya superficie
de cultivo no sea superior a la necesa-
ria para producir una cosecha de 92 to-
neladas métricas de plantas forrajeras,
cereales y oleaginosas. En el caso de las
patatas se establece una superficie de
185 toneladas. 

Siempre y cuando no hayan llegado a
un libre pacto con el propietario de la
variedad, el resto de agricultores que
quieran acogerse a esta excepción legal
tienen que pagar un 40% del precio de
la licencia sobre el producto de más ba-
ja calidad, con un descuento del 50%
sobre esta cantidad si lo comunican al
propietario de ésta, como incentivo.   

En cuanto a los controles, los obten-
tores vegetales pueden llevar a cabo ac-
ciones civiles, reguladas por la Ley
3/2000 e incluso penales, reguladas
por el artículo 274 del Código Penal re-
lacionado con los delitos contra la pro-
piedad industrial. 

Para Olga Sánchez, “es necesario con-
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Los más prestigiosos expertos en legislación y protección de variedades vegetales, convocados
por el Consejo Superior Agrario, se dieron cita los días 28 y 29 de septiembre para hacer un re-
paso exhaustivo a los aspectos más relevantes de un tema actual, complejo y controvertido.
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cienciar a los agricultores
de que la protección de
los derechos de los obten-
tores constituye el estí-
mulo indispensable para
la inversión que permita
la obtención de las nue-
vas variedades vegetales,
en beneficio de una ma-
yor productividad de las
explotaciones agrícolas”.
“Sólo mediante una co-
rrecta aplicación de las
condiciones del privilegio
del agricultor se podrá lo-
grar un mayor control so-
bre la producción ilegal
de semillas clandestinas”,
concluyó.

Como contrapunto, Carlos Mateos,
técnico de COAG, defendió el derecho
irrenunciable del privilegio del agricul-
tor, que según él “cada vez se encuen-
tra más amenazado por las multinacio-
nales en un sector productor de semi-
llas cada vez más concentrado, que
quieren sacar la máxima rentabilidad a
sus innovaciones técnicas”. 

Para Carlos Mateos, “las semillas son
recursos fitogenéticos considerados
patrimonio colectivo y fruto de la mejo-
ra y conservación durante generacio-
nes por los agricultores, por lo que el
derecho del agricultor a reproducir y
conservar sus propias semillas en un
explotación es irrenunciable y las semi-
llas no deberían ser apropriables por
nadie”. 

Según Mateos, las empresas obten-
toras de semillas están llevando a ca-
bo una estudiada campaña para que
cada vez resulte más difícil ejercer el
privilegio del agricultor. “Cada vez se
oyen más voces a favor de la supre-
sión de esta excepción agrícola”, co-
mentó. “La evolución de las tecnolo-
gías de mejora vegetal y el desarrollo
de las variedades híbridas y la biotec-
nología requieren una elevada capaci-
dad de inversión y la necesidad de in-
crementar valor añadido y los benefi-
cios generados por la comercializa-
ción de las variedades obtenidas”.

Productos hortofrutícolas

José María Zalbidea, secretario gene-
ral de la Federación Española de Aso-
ciaciones de Productores, Exportado-
res de Frutas, Hortalizas, Flores y Plan-
tas Vivas (FEPEX), defendió la necesi-
dad de que aumente la protección legal

hacia un sector puntero en el panora-
ma agrícola español.

“Hoy por hoy el 70% del sector horto-
frutícola español no accede a ayudas
comunitarias. Absorbemos el 3,1% del
gasto agrícola de la UE y concentramos
el 17% de la producción agrícola”, co-
mentó durante su intervención. “No
debemos olvidar que nuestro sector es
un motor fundamental para sector
agrícola español, ya que supone el 65%
de la producción nacional, en 2008 as-
cendió a 15.200 millones de euros, y da
empleo a 400.000 personas”. 

Según Zalbidea, los principales retos
a los que se enfrenta el sector son “la
adaptación constante a la evolución de
los gustos y hábitos de los consumido-
res y que competimos directamente en
el mercado con productos sustitutivos
elaborados por la industria alimentaria
como postres lácteos, snacks o platos
preparados, que están comercializados
por grandes marcas que cuentan con
una gran capacidad promocional”.

Para el secretario general de FEPEX,
“no se han cumplido los objetivos lega-
les que tenían previsto incrementar la
disponibilidad de nuevas variedades y
la protección de la renta de los agricul-
tores en la UE”. “En nuestra opinión, en
la actualidad las cláusulas contractuales
para acceder a variedades extranjeras
son abusivas. Como ejemplo citaré que
en los contratos  no se contempla in-
demnización alguna en caso de que sur-
ja algún problema sanitario, o en el caso
en que una variedad resulte inestable o
sufra mutaciones eventuales”. 

Para mejorar la situación de los pro-
ductores hortofrutícolas españoles,
FEPEX apuesta por la creación de un
observatorio de mercado de varieda-
des, el establecimiento de un sistema

de información público
destinado a los agriculto-
res y un mayor impulso a
la investigación realizada
directamente por el sector
productor. 

Por su parte Antonio Vi-
llarroel, secretario general
de la Asociación Nacional
de Obtentores Vegetales
(ANOVE), comentó, en re-
lación a los sectores orna-
mental y frutal que “la ob-
tención de nuevas varieda-
des vegetales resulta ser
una actividad esencial, cuya
protección mediante dere-
chos de propiedad intelec-

tual sobre las nuevas variedades es cru-
cial para sostener la actividad de los
obtentores”. “El respeto a los derechos
de propiedad intelectual de los obten-
tores constituye una premisa ineludi-
ble para los sectores productores y co-
mercializadores de flores, frutas y hor-
talizas”, concluyó.

Innovaciones
biotecnológicas

Jaime Costa, director de Asuntos Re-
gulatorios y Científicos de Monsanto
Agricultura, clausuró la jornada repa-
sando de forma exhaustiva la protec-
ción legal de los organismos modifica-
dos genéticamente. 

En opinión de Costa, “en el caso de
las invenciones biotecnológicas, la op-
ción de protegerlas mediante patentes
es la más efectiva, ya que los genes in-
troducidos pueden aplicarse a múlti-
ples variedades y el secreto comercial,
que permite el uso exclusivo hasta que
el secreto deja de serlo, tendría una
aceptación social dudosa”. Es la Direc-
tiva 98/44/CE, incorporada al derecho
español en la Ley 10/2002 la que regu-
la la patentabilidad de las innovaciones
biotecnológicas, que tienen que cum-
plir tres requisitos básicos: novedad,
actividad inventiva y aplicación indus-
trial de la invención.

Costa acabó su intervención despe-
jando ciertas dudas y mitos sobre las
patentes. “Una patente no establece
ningún derecho sobre la vida, sino que
es una compensación por el esfuerzo
invertido. Tampoco implica ningún de-
recho de propiedad sobre el material
vegetal, sino un derecho temporal para
explotar una innovación de base tecno-
lógica”, concluyó.  •
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